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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00445253--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la Administración Provincial de Recursos Hídricos (APRHI) y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es la asistencia técnica, por parte de LA FACULTAD a LA APRHI,
para llevar adelante los relevamientos, estudios y proyectos requeridos para dar soporte al Plan
de Obras Públicas que lleva adelante el Ministerio de Servicios Públicos (como ser: Plan de
Acueductos Troncales, Plan de Obras de Saneamiento Cloacal, Plan de Obras de Ordenamiento
y Sistematización de Cuencas y obras hídricas en general) asociado a la Gestión Integrada de los
Recursos Hídricos, y que demanda intervenciones técnicas de diversa índole desde las áreas de
la Administración Provincial de Recursos Hídricos;

 

Que este Convenio es una ampliación del que se tramita mediante Expediente N° EX-2021-
00293397- -UNC-ME#FCEFYN;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;



 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la Administración Provincial
de Recursos Hídricos (APRHI) y el Centro de Vinculación del Departamento Hidráulica de esta
Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS 


DEL MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO 


DEL PLAN INTEGRAL DE RECURSOS HÍDRICOS 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, a través de su Facultad de Ciencias 


Exactas, Físicas y Naturales FCEFyN, con domicilio legal en Av. Haya de La Torre s/n, 2° 


Piso, Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba, en adelante “LA UNIVERSIDAD”, 


representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mag. Ing. Pablo 


Recabarren - DNI 11.195.971, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-08, por una parte, y 


por la otra la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) 


dependiente del Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, en adelante 


“LA APRHI”, representada en este acto por su presidente, Ing. Pablo Javier Wierzbicki 


Pedrotti – DNI 29.253.358, con domicilio en calle Humberto Primo N° 607 de la ciudad de 


Córdoba, en conjunto denominados las “PARTES”, suscriben el presente Convenio 


Específico, por lo motivos que a continuación se exponen:  


ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. LA UNIVERSIDAD a través del Centro de Vinculación del 


Departamento de Hidráulica de la FCEFYN, se compromete a prestar servicios 


profesionales de asistencia técnica para llevar adelante los relevamientos, estudios y 


proyectos requeridos para dar soporte al Plan de Obras Públicas que lleva adelante el 


Ministerio de Servicios Públicos y que se asocia a la Gestión Integrada de los Recursos 


Hídricos, que demandan intervenciones técnicas de diversa índole desde las áreas de la 


Administración Provincial de Recursos Hídricos. Las tareas requeridas se describen en el 


Anexo Técnico - Plan de Trabajo, que forma parte integrante del presente. --------------------


---------------------- 


ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO-VIGENCIA. El plazo previsto para la ejecución de las 


diferentes actividades del Anexo Técnico es de doce (12) meses, entrando en vigencia a 


partir de la fecha de notificación de la Resolución que aprueba el presente Convenio, y la 


consecuente generación y notificación de la Orden de Compra. Cualquiera de las PARTES 
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podrá rescindir el presente, con la sola obligación de comunicar fehacientemente a la otra 


con treinta (30) días corridos de antelación, debiendo cumplirse hasta su terminación los 


planes de trabajo acordados previamente. --------------------------------------------------------------


- 


ARTÍCULO TERCERO: COORDINACIÓN TÉCNICA. LA UNIVERSIDAD designa como 


Coordinadores Técnicos al Ing. Andrés Rodríguez del Departamento de Hidráulica, quien 


tendrá a su cargo la coordinación de los componentes técnicos que contempla el 


presente convenio. Por su parte, LA APRHI designa como coordinador al Ing. Horacio 


Herrero a los fines de que implemente las acciones de definición detallada de 


requerimientos, coordinación logística y administrativa y realice las tareas de control que 


fueren necesarias para garantizar el desarrollo óptimo de las actividades contempladas 


en el presente. ------- 


ARTÍCULO CUARTO: PRESENTACIÓN DE INFORMES. LA UNIVERSIDAD deberá presentar a 


LA APRHI tres (3) informes en formato papel y con soporte digital, debidamente firmadas 


por el responsable técnico del Departamento de Hidráulica, con periodicidad 


cuatrimestral, y dirigidos al Presidente de la Administración Provincial de Recursos 


Hídricos, de los servicios prestados de Asistencia Técnica a través de los profesionales que 


hayan participado en las tareas de apoyo para las áreas Técnicas de LA APRHI. Asimismo, 


si llegasen a surgir requerimientos específicos se podrán acordar mediante la suscripción 


de actas complementarias. 
ARTÍCULO QUINTO: MONTO Y FORMA DE PAGO. El monto correspondiente a las 


actividades que LA APRHI asignará al presente, asciende a la suma total de PESOS VEINTE 


MILLONES ($ 20.000.000). Previa presentación de informes según lo establecido en el 


ARTICULO CUARTO del presente Convenio, y certificación de LA APRHI por parte del 


Coordinador designado en el ARTICULO TERCERO del presente Convenio, la modalidad de 


pago será: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


1° Facturación: 30 % del monto total, dentro del plazo de Cinco (5) días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación de la Resolución que aprueba el presente Convenio, 
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y Orden de Compra. --------------------------------------------------------------------------------------------
--------------- 


2° Facturación: 30 % del monto total contra entrega y aprobación del 1° Informe de 
Avances de APRHI por parte del Coordinador designado en el ARTICULO TERCERO, a los 4 
meses desde la fecha de notificación de la Resolución que aprueba el presente Convenio, 
y Orden de Compra. --------------------------------------------------------------------------------------------
-- 


3° Facturación: 30 % del monto total contra entrega y aprobación del 2° Informe de 
Avances de APRHI por parte del Coordinador designado en el ARTICULO TERCERO, a los 8 
meses desde la fecha de notificación de la Resolución que aprueba el presente Convenio, 
y Orden de Compra. --------------------------------------------------------------------------------------------
-- 


4° Facturación:  10 % del monto total contra entrega y aprobación del 3° Informe de 


Avances de APRHI por parte del Coordinador designado en el ARTICULO TERCERO, a los 


12 meses desde la fecha de notificación de la Resolución que aprueba el presente 


Convenio, y Orden de Compra. ------------------------------------------------------------------------------


---------------- 


En todos los casos en que intervenga la presentación de informes de avances, la 


facturación correspondiente deberá realizarse una vez aprobados los informes e 


informada a la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH, quien requerida 


las mismas por el medio que estime pertinente. -------------------------------------------------------


----------------------- 


Una vez conformadas las facturas, la cancelación de las mismas deberá perfeccionarse 


dentro de los treinta (30) días de su conformación. En caso de errores o discrepancias en 


las facturas, ya sea en las cantidades o cualquier otra diferencia, la documentación será 


devuelta con las aclaraciones del caso, y se interrumpirán los plazos indicados en el 


presente artículo hasta su regularización. ---------------------------------------------------------------- 


Los pagos deberán realizarse mediante transferencia electrónica a la siguiente cuenta 
bancaria: 


Cuenta corriente 15702130081722 
CBU 01102132-20021300817222 
Titularidad UNC.FAC.CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 
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